
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

Y ASUNTOS EUROPEOS

Resolución por la que se ordena la publicación de los
Estatutos de la Comunidad de Municipios Altamira-Los
Valles.

Por los Ayuntamientos de Cartes, Reocín y Santillana
del Mar, se han aprobado definitivamente los Estatutos
para constituirse en Mancomunidad voluntaria para la rea-
lización de los fines que se detallan en los mismos, deno-
minada Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles.

Se han remitido a esta Consejería de Relaciones Insti-
tucionales y Asuntos Europeos copia de los referidos
Estatutos a efecto de los artículos 56 y 65 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local y, no teniendo que formular objeción ni requeri-
miento contra los mismos, esta Consejería de Relaciones
Institucionales y Asuntos Europeos, ha resuelto,

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria
de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios Alta-
mira-Los Valles, los cuales entrarán en vigor cuando se
haya publicado íntegramente su texto, contenido en el
Anexo que se acompaña.

Santander, 18 de agosto de 2005.–La consejera de
Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, Dolores
Gorostiaga Saiz.

ANEXO
ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

DE ALTAMIRA-LOS VALLES

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES,
OBJETO Y COMPETENCIA

Artículo 1. Constitución de la Mancomunidad.
Los municipios cántabros de Cartes, Reocín y Santi-

llana de Mar representados por sus Ayuntamientos, cons-
tituyen una Mancomunidad voluntaria, conforme a las pre-
visiones contenidas en el artículo 44 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en
sus reglamentos de aplicación y en las normas comple-
mentarias. 

Siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 19
de los Estatutos, podrán incorporarse nuevos municipios
a la Mancomunidad siempre que cumplan los requisitos
fijados al efecto. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la
Ley de Bases del Régimen Local, la Mancomunidad tiene
plena personalidad jurídica para el cumplimiento de los
fines específicos y, en consecuencia, tiene capacidad jurí-
dica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o
enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos, esta-
blecer y gestionar sus competencias, obligarse, interponer
los recursos que sean pertinentes, ejercitar las acciones
previstas en las leyes, aprobar ordenanzas y fijar las tari-
fas y tasas por la prestación servicios que preste.

Artículo 2. Denominación, domicilio y ámbito territorial.
La Mancomunidad se denomina “Mancomunidad Alta-

mira-Los Valles” y tendrá su domicilio social y la sede pro-
visional de sus órganos de gobierno y administración en el
Palacio de Peredo de la localidad de Viveda, en Santillana
del Mar.

La Junta de la Mancomunidad mediante acuerdo favo-
rable adoptado por la mayoría absoluta del número legal
de miembros, podrá modificar el domicilio y la sede de sus
órganos, que se fijará en uno de los municipios que la
integran.

En el marco de la normativa que resulte aplicable en
cada caso y de las determinaciones estatutarias, la Manco-
munidad ejerce sus competencias en el conjunto de los tér-
minos municipales de los Ayuntamientos que la integran.

Artículo 3. Objetivo y competencia.
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de este

artículo, la Mancomunidad se constituye para la presta-
ción de servicios sociales de carácter público, tanto los
que sean de exclusiva competencia municipal como
aquellos que se desarrollen en cooperación y coordina-
ción con la Comunidad Autónoma, según los principios
recogidos en el Capítulo II del Título V de la Ley Regula-
dora de las Bases del Régimen Local. 

La Mancomunidad podrá asumir competencias en otras
materias, siguiendo el procedimiento establecido en estos
Estatutos. En particular la actividad se podrá extender a
los siguientes fines: 

a) Promoción y desarrollo local.
b) Apoyo a la actividad empresarial, de formación y

empleo.
c) Gestión y desarrollo de programas europeos.
d) Promoción y desarrollo turístico. 
e) Servicios culturales y deportivos.
f) Conservación del patrimonio histórico y cultural.
g) Protección del medio ambiente.
h) Protección civil.
i) Recaudación de tributos.
j) Servicios jurídicos, técnicos y urbanísticos.
k) Información al consumidor.
l) Central de compras y suministros para todos los

Ayuntamientos.
m) Servicios de mantenimiento de alumbrado, calefac-

ciones, edificios escolares, etcétera.
n) Residuos sólidos urbanos.
o) Formación de personal.
p) Organización, gestión y ejecución de cuantas obras,

servicios y actividades que resulten de interés común para
los gobiernos locales.

Los fines de la Mancomunidad se gestionarán mediante
alguna de las formas legalmente previstas en el régimen
local.

Atendiendo a motivos técnicos, financieros o de interés
público, los fines de la Mancomunidad pueden llevarse a
cabo en todos o en alguno de los municipios que la inte-
gran, siempre que las obras o servicios sean indepen-
dientes entre sí.

Artículo 4. Procedimiento para el ejercicio de los fines.
Antes de que se decida el ejercicio efectivo de alguno

de los fines que se anuncian en el artículo 3.2, el Presi-
dente encargará la elaboración de un informe técnico-eco-
nómico en el que se analizará, entre otras cuestiones, el
coste del servicio o programa, los mecanismos de finan-
ciación y el sistema de gestión.

El informe se someterá a la Junta de la Mancomunidad
que resolverá sobre la prestación del servicio y el pro-
grama para su desarrollo, mediante acuerdo adoptado
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de sus miembros.

El Presidente remitirá a cada Ayuntamiento el informe y
el acuerdo del Pleno de la Mancomunidad para que cada
Gobierno local adopte el acuerdo que proceda sobre su
adhesión al programa concreto. El acuerdo se adoptará
por el Ayuntamiento Pleno por mayoría absoluta del
número legal de sus miembros.

CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE GOBIERNO
Artículo 5. Estructura orgánica de la Mancomunidad.
Los órganos de la Mancomunidad son la Junta, el Pre-

sidente, y los Vicepresidentes. El mandato de todos los
órganos coincide con el de las Entidades locales.

Artículo 6. La Junta de la Mancomunidad.
La Junta de la Mancomunidad está compuesta por die-

cisiete vocales, por aplicación analógica de la escala del
artículo 179 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, del
Régimen Electoral General.

Los alcaldes de los Ayuntamientos son miembros natos
de la Junta. La atribución de las demás vocalías se reali-
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zará siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 163
de la Ley citada en el apartado anterior, aplicado sobre el
conjunto de los concejales de todas las Corporaciones
mancomunadas agrupados por partidos políticos.

El mandato de los vocales de la Junta coincidirá con el
de las respectivas Corporaciones, cualquiera que fuera la
fecha de su designación. Cuando se celebren elecciones
locales y antes del tercer día anterior a la sesión constitu-
tiva de los nuevos Ayuntamientos, los vocales cesantes se
reunirán en sesión convocada al sólo efecto de aprobar el
acta de la última sesión celebrada.

La sesión de constitución de la Junta se celebrará den-
tro de los veinte días hábiles siguientes a la sesión de
organización de los Ayuntamientos mancomunados, a la
que se refiere el citado artículo 38 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales. Esta sesión será convocada por el
presidente en funciones o, subsidiariamente, por el secre-
tario de la Mancomunidad.

Cinco días antes de la fecha fijada para la celebración
de la sesión de constitución de la Junta, las agrupacio-
nes de concejales a las que hace referencia el apartado
2 de este artículo presentarán un escrito en la Secreta-
ría de la Mancomunidad suscrito por todos sus integran-
tes, en el que harán constar la designación de los voca-
les que les correspondan según la atribución efectuada
por el secretario de la Mancomunidad que se adjuntará
a la convocatoria.

Los cargos de presidente y vocales de la Mancomuni-
dad son gratuitos, sin perjuicio de la percepción de indem-
nizaciones por razón del servicio que podrán fijarse en
concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

Artículo 7. Funcionamiento de la Junta.
La Junta de la Mancomunidad ajustará su funciona-

miento a la normativa vigente para los órganos colegiados
en la Legislación de Régimen Local.

Por razón de la materia que se trate y a los únicos efec-
tos de informar a la Junta, el presidente de la Mancomuni-
dad podrá convocar a los Concejales o al personal de los
Ayuntamientos mancomunados.

Corresponden a la Junta de la Mancomunidad las atri-
buciones que la legislación de régimen local asigna al
Ayuntamiento Pleno y además las siguientes:

a) Fijar las aportaciones económicas de los municipios
integrantes de la Mancomunidad.

b) Acordar la modificación de los Estatutos.
c) Autorizar la adhesión de nuevos miembros, previos

los trámites oportunos.
d) Aprobar la separación de alguno de sus miembros.
e) Acordar la disolución de la Mancomunidad, previos

los trámites oportunos.
f) Interpretar los preceptos contenidos en estos Estatu-

tos, siguiendo la normativa de régimen local.

Artículo 8. El presidente.
En la sesión de constitución de la Junta de la Manco-

munidad se elegirá el presidente, de acuerdo con el
siguiente procedimiento:

a) Pueden ser candidatos todos los Vocales de la Junta.
b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los

votos, es elegido presidente.
c) Si ningún candidato obtiene la mayoría absoluta, se

realizará otra votación y será elegido quien obtenga la
mayoría simple de los votos.

De conformidad con el régimen previsto en la legisla-
ción electoral general, el Presidente de la Junta puede ser
sustituido mediante moción de censura, teniendo en
cuenta los requisitos establecidos en este artículo para los
candidatos. El Presidente también podrá plantear a la
Junta una moción de confianza.

Con carácter general, al presidente de la Mancomuni-
dad le será de aplicación lo que estable la normativa de
régimen local para el alcalde del Ayuntamiento. 

Artículo 9. Los Vicepresidentes.
Los vicepresidentes de la Mancomunidad sustituyen al

Presidente por su orden, en los casos de vacante, ausen-
cia o enfermedad. Serán elegidos después del presidente,
en votación separada, según el procedimiento establecido
en el artículo anterior. 

CAPÍTULO III. MEDIOS PERSONALES

Artículo 10. Funcionarios con habilitación nacional.
Las funciones públicas de Secretaría, Intervención y

Tesorería, cumplidas según lo previsto en la legislación de
régimen local, serán encomendadas a funcionarios con
Habilitación de carácter Nacional. Los puestos se provee-
rán por concurso entre funcionarios que ostenten tal
carácter, de conformidad con lo dispuesto en el ordena-
miento jurídico vigente.

Hasta que se creen las plazas correspondientes, dichas
funciones serán desempeñadas por funcionarios que
ostenten tal carácter, con nombramiento otorgado regla-
mentariamente.

Artículo 11. Otros puestos de trabajo.
Además de los puestos de trabajo de Secretaría, Inter-

vención y Tesorería, se podrán crear todos aquellos que
sean necesarios para el adecuado cumplimiento de los
fines de la Mancomunidad, teniendo en cuenta lo estable-
cido con carácter general en la legislación sobre personal
al servicio de la administración local, cuyo régimen jurí-
dico será de aplicación en todo caso.

Con el fin de impulsar la eficacia en la gestión de los
servicios mancomunados, la Junta podrá crear una
estructura de gestión profesionalizada conforme a cual-
quiera de las fórmulas jurídicas establecidas en la legisla-
ción de régimen local. El acuerdo de creación de la geren-
cia fijará, entre otras cuestiones, los cometidos y la
responsabilidad del titular.

CAPÍTULO IV. REGÍMEN ECONÓMICO
Artículo 12. Recursos económicos.
Con carácter general la hacienda de la Mancomunidad

estará constituida por las aportaciones de los municipios
y los recursos que se prevén en la legislación reguladora
de las haciendas locales.

La Mancomunidad acordará la imposición de sus tribu-
tos propios y aprobará las Ordenanzas Fiscales regulado-
ras de los mismos. Para el establecimiento o modificación
de precios públicos se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente.

Artículo 13. Aportaciones de los municipios.
Las aportaciones de los municipios de la Mancomuni-

dad tendrán para éstos el carácter de gastos obligatorios.
Se establecen los siguientes tipos de aportaciones:

a) Aportación ordinaria. Tiene como finalidad la atención
de los gastos generales de administración de la Manco-
munidad y se fijará por la Junta en proporción al número
de habitantes de cada Municipio, según los datos oficiales
de población del INE. Todos los Ayuntamientos adheridos
abonarán esta cuota, aunque no se beneficien de la tota-
lidad de los fines ni utilicen todos los servicios mancomu-
nados.

b) Aportación por servicio. Tiene como finalidad la finan-
ciación de los servicios concretos que presta la Manco-
munidad. La aportación se asigna en función del uso que
cada Ayuntamiento realice de dichos servicios y para su
determinación la Junta tendrá en cuenta el estudio econó-
mico-financiero elaborado al efecto.

c) Aportación extraordinaria. Que se destinará, en su
caso, a la financiación de acciones o inversiones concre-
tas no periódicas. Será la Junta de la Mancomunidad
quien fije tales acciones o inversiones, así como los crite-
rios de cuantificación de la aportación.

Cuando un Ayuntamiento se retrase más de tres meses
en el pago de una aportación, el Presidente le requerirá
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para que en el plazo de veinte días efectúe el ingreso y si
éste no se produce podrá solicitar de la Administración
Central o la Autonómica, remitiendo para ello una certifica-
ción de descubierto, la retención e ingreso del importe pen-
diente con cargo a las cantidades que por cualquier con-
cepto fueran liquidadas a favor del Ayuntamiento. A estos
efectos, la adhesión de los Ayuntamientos a la Mancomu-
nidad supone, sin más formalismo, la autorización a su
favor para la ejecución de este procedimiento de retención. 

Artículo 14. El Presupuesto de la Mancomunidad.
La Junta de la Mancomunidad aprobará cada año un

Presupuesto General, conforme establece la legislación
específica sobre la materia.

Artículo 15. El patrimonio de la Mancomunidad.
El patrimonio de la Mancomunidad, que se regulará por

lo establecido sobre la materia en la legislación especí-
fica, estará integrado por toda clase de bienes, derechos y
acciones que legítimamente adquiera en el momento de
su constitución o con posterioridad.

CAPÍTULO V. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS
Y DISOLUCIÓN DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 16. Plazo de vigencia de la Mancomunidad.
La Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 17. Modificación de los Estatutos.
Para la modificación de los Estatutos se seguirá el

mismo procedimiento e idénticas formalidades que las
establecidas para su elaboración y aprobación. La pro-
puesta será aprobada por la Junta de la Mancomunidad y
ratificada por los todos los Ayuntamientos mancomuna-
dos, mediante acuerdo favorable adoptado con el quórum
del artículo 47.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril.

Artículo 18. Adhesión a la Mancomunidad.
Podrán adherirse a la Mancomunidad nuevos Ayun-

tamientos interesados, siempre que reúnan las condicio-
nes previstas en los Estatutos. El procedimiento a seguir
cumplirá los siguientes trámites:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento adoptado con el
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
sus miembros, por el que se solicite la adhesión y se asu-
man todas las obligaciones que se desprendan de los
Estatutos vigentes.

b) Acuerdo estimatorio de la Junta de la Mancomunidad
adoptado con el voto a favor de la mayoría absoluta del
número legal de miembros.

La aportación inicial del Ayuntamiento incorporado a la
Mancomunidad con posterioridad a su constitución, se
calculará multiplicando su número de habitantes por el
índice que resulte de dividir el patrimonio de la Mancomu-
nidad entre el total de los habitantes de los municipios
adheridos.

La cuota inicial resultante podrá ser exigida en el
momento de la incorporación del Ayuntamiento o quedar
diferida para el supuesto de disolución de la Mancomuni-
dad o separación del Ayuntamiento.

Artículo 19. Separación de municipios.
Cualquier Ayuntamiento adherido podrá separarse de la

Mancomunidad, previa liquidación de las deudas que
tenga pendientes, conforme al siguiente procedimiento:

a) Solicitud de separación aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento con el voto favorable de la mayoría abso-
luta del número legal de sus miembros y dirigida al Presi-
dente de la Mancomunidad. 

b) El Presidente de la Mancomunidad, una vez compro-
bado que el Ayuntamiento ha liquidado las deudas que en
su caso tuviera pendientes, comunicará la solicitud a los
demás Ayuntamientos adheridos y someterá el procedi-
miento al trámite de información durante el plazo de veinte
días, mediante Edicto publicado en el Boletín Oficial de
Cantabria y en el tablón de anuncios.

c) Concluido el trámite anterior, la Junta de la Manco-
munidad aprobará la separación, adoptando las medidas
que procedan para garantizar el resultado de la liquida-
ción económica derivada de la separación.

La separación de un Ayuntamiento no obliga a la Man-
comunidad al abono del saldo acreedor que, en su caso,
pudiera tener el Ayuntamiento respecto de la Mancomuni-
dad. Este derecho quedará en suspenso hasta el día de la
disolución de la Mancomunidad, fecha en la que se abo-
nará la parte proporcional que corresponda de los bienes
existentes en el momento de la liquidación.

No obstante, la Junta de la Mancomunidad podrá acor-
dar que se anticipe el abono de la parte proporcional que
pueda corresponder al Ayuntamiento separado, cuando
estime que la situación económica lo permite y los
servicios no se perjudican.

Los Ayuntamientos separados no podrán alegar dere-
cho a la utilización de los bienes o servicios de la Manco-
munidad con carácter previo a la disolución de la misma,
aunque tales bienes radiquen en su término municipal.

La Junta de Mancomunidad, mediante acuerdo adop-
tado por mayoría absoluta de sus miembros, podrá acor-
dar la separación definitiva de un Ayuntamiento cuando
éste mantenga una situación reiterada de deudor, sin per-
juicio de que se le reclamen las cantidades debidas y los
gastos derivados.

Artículo 20. Disolución de la Mancomunidad.
La Mancomunidad se disolverá por disposición legal,

cuando lo acuerde la Junta con el quórum de la mayoría
absoluta del número legal de miembros o cuando la sepa-
ración de varios municipios haga inoperante su perviven-
cia o imposible su continuidad.

La Junta de la Mancomunidad nombrará una Comisión
liquidadora compuesta por el Presidente y un represen-
tante de cada Ayuntamiento, además del Secretario y el
Interventor. Esta Comisión dispondrá de un plazo de seis
meses para elevar a la Junta una propuesta razonada de
valoración de los bienes, recursos, cargas y débitos de la
Mancomunidad, y de la distribución entre los
Ayuntamientos del activo, el pasivo y el personal. 

La aprobación de la propuesta requerirá el voto favora-
ble por la mayoría absoluta del número legal de miembros
de la Junta de la Mancomunidad y su decisión vincula a
los Ayuntamientos mancomunados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Los registros de los Ayuntamientos mancomunados ten-

drán la consideración de registros delegados de la Man-
comunidad, a todos los efectos de entrada, salida y pre-
sentación de documentos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
El presidente de la Mancomunidad en el plazo de un

mes a contar desde su toma de posesión, solicitará del
Registro de Entidades Locales la inscripción de la Manco-
munidad en cumplimiento del Real Decreto 382/1986.

Asimismo el Presidente comunicará en el mismo plazo
las modificaciones que se produzcan en los datos inscri-
tos y la cancelación en el registro cuando la Mancomuni-
dad se extinga, de conformidad con la legislación vigente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
A los efectos establecidos en el artículo 3.1, la Manco-

munidad Altamira-Los Valles sustituye a los Ayunta-
mientos de Cartes, Reocín y Santillana del Mar en las
relaciones jurídicas derivadas de los convenios de cola-
boración vigentes que se hayan suscrito con el Gobierno
de Cantabria para el desarrollo de los servicios sociales
de atención primaria que se prestan desde la denominada
Unidad Básica de Acción Social número 8.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
La sesión de constitución de la Mancomunidad para

esta legislatura y la elección del presidente y los vicepre-
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sidentes, se celebrará en el plazo de veinte días siguien-
tes a la publicación definitiva de los Estatutos en el Boletín
Oficial de Cantabria, previa convocatoria del Secretario
del Ayuntamiento de Santillana del Mar.

Por aplicación del artículo 7.2 de los Estatutos para esta
legislatura formarán parte de la Junta de la Mancomuni-
dad los Alcaldes de los Ayuntamientos, siete vocales
designados por el Partido Socialista Obrero Español,
cinco por el Partido Popular y dos por el Partido Regiona-
lista de Cantabria.

En el plazo de diez días siguientes a la publicación defi-
nitiva de los Estatutos en el Boletín Oficial de Cantabria;
las agrupaciones de concejales de todas las Corporacio-
nes a las que hace referencia el artículo 7.2 presentarán
un escrito en la Secretaría del Ayuntamiento de Santillana
del Mar, suscrito por todos ellos, en el que harán constar
la designación de los vocales que les corresponden con-
forme el anterior apartado.

DISPOSICIÓN FINAL
Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria, y seguirán vigentes hasta su modificación o deroga-
ción expresa.
05/11040

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación definitiva de la Orde-
nanza sobre Licencias Urbanísticas y su tramitación.

Habiéndose resuelto por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el 10 de Agosto de 2005 las  reclama-
ciones presentadas contra el acuerdo de aprobación ini-
cial de la Ordenanza sobre Licencias Urbanísticas y su
tramitación, adoptado por el Ayuntamiento Pleno de Cas-
tro Urdiales en sesión celebrada el 10 de mayo de 2005,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local (LRBRL), se procede a la publicación íntegra del
texto de la Ordenanza aprobado definitivamente, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 70 apartado 2 de la
LRBRL, entrando la misma en vigor una vez haya trans-
currido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la LRBRL.

Castro-Urdiales, 23 de agosto de 2005.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán. 

ORDENANZA SOBRE LICENCIAS
URBANÍSTICAS Y SU TRAMITACIÓN

CAPÍTULO I.- OBJETIVO Y ÁMBITO

Artículo 1. Actos sujetos a licencia

Quedan sujetos a la necesidad de obtención previa de
licencia municipal, dentro de los términos de la legislación
vigente, todos los actos de edificación y uso del suelo y
subsuelo, entendiendo como tales, entre otros, los
siguientes:

a) Las obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas las clases de nueva planta.

b) Las obras de ampliación y las de modificación o
reforma que afecten a la estructura o al aspecto exterior
de toda clase de edificios e instalaciones existentes.

c) Las obras que modifiquen la disposición interior de
los edificios cualquiera que sea su uso.

d) Las obras que hayan de realizarse con carácter pro-
visional.

e) Las obras de instalaciones de servicios públicos.
f) Las parcelaciones.
g) Los movimientos de tierra, tales como desmontes,

explanación, excavación y terraplenado, salvo que tales
actos estén detallados y programados como obras a eje-
cutar en un Proyecto de Urbanización o de edificación
aprobado o autorizado.

h) La primera utilización u ocupación de los edificios e
instalaciones, en general.

i) Los usos de carácter provisional.
j) El uso del vuelo sobre las edificaciones e instalacio-

nes de toda clase existentes.
k) La modificación del uso de los edificios e instalacio-

nes, en general.
l) La demolición total o parcial de las construcciones,

salvo en los casos declarados de ruina inminente.
m) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparca-

mientos, actividades industriales, mercantiles o profesio-
nales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se
destine el subsuelo.

n) La corta de árboles o modificación similar de masa
arbórea.

o) La colocación de carteleras, vallas, rótulos e instala-
ciones similares de publicidad y propaganda visibles
desde la vía pública.

p) La instalación y el funcionamiento de actividades cla-
sificadas, así como la apertura de toda clase de estable-
cimientos.

q) Los demás actos que señalen los Planes, Normas u
Ordenanzas, en general.

Artículo 2. Clases de licencias
1. Las licencias, reguladas en la presente Ordenanza,

se clasifican de la siguiente forma:

a) de parcelación,
b) de urbanización,
c) de obras de edificación,
d) de obras e instalaciones en suelo no urbanizable,
e) de obras menores,
f) de elementos auxiliares de las obras,
g) de instalaciones permanentes en vía pública,
h) de primera ocupación de los edificios,
i) de apertura o funcionamiento,
j) de instalación de actividades clasificadas,
k) de intervención sobre edificios protegidos, y
l) de obras y usos de carácter provisional.

2. En el caso de que algún acto no sea claramente
encuadrable en alguno de los apartados anteriores, se
incluirá, previo informe razonado, en aquél al que más se
asemeje en función de sus características, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 7.

3. La licencia de “apertura de actividad clasificada” a
que se refiere la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio,
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo
en Cantabria, se entenderá asimilada a la licencia de “ins-
talación”.

Artículo 3. Obras públicas y dominio público

1. Los actos relacionados en el artículo 1 que se pro-
muevan sobre cualquier clase de suelo por Órganos de
las Administraciones Públicas, o por Entidades de dere-
cho público que administren bienes de aquéllas, estarán
igualmente sujetos a licencia municipal, salvo por las
razones de urgencia o excepcional interés público que
declare formalmente la autoridad competente, o cuando
estuviesen comprendidos en proyectos de ejecución
legalmente aprobados.

2. Aquellos usos u obras proyectadas por particulares
en espacios de dominio público, incluidos el fluvial y la
zona marítimo-terrestre, precisarán, además de la licencia
municipal, la autorización de la Administración titular del
espacio afectado.

Artículo 4. Obras municipales

Quedan fuera del ámbito de la presente Ordenanza las
obras promovidas por los distintos departamentos del
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